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REsoLuc Iót¡ Rolt¡It¡ lsrRATlvA

Ciudad de México, a 1 I AGo 2019

Para la atención de la denu
artículos 5 fracción Vl, 15

Procuraduría Ambiental Y

Reglamento

Es de señalar que el artículo 86 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México establece

que, las edificaciones Y obras que Prod uzcan contaminación entre otros asPectos' Por ruido, se sujetarán

a ese Reglamento, a la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México Y demás

ordenamientos aPlicables.

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenam-iento

Territorial de la Ciudadáe México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y yül! 6 fracción lV

15 BIS 4 fraccioner i, Vll y X, i|,25'Íracci6n Vlll, 27 fracciín lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambientál y oél ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,51 trac¡son l, y 96 primer

párrafo de su Reglar"nio; habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAor-

2O1g-1g41-SOT-825 relacionado con la denuncia presentada en este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes: --------

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de mayo de 201g, una persona que en apegg al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformró¡on puulica y Réndición de cuentas-de la ciudad de México, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido) por las activuades de construcción en

el predio ubicado en calle'Bahía de Morlaco número 74,' colonia Verónica Anzures, Alcaldía Miguel

H¡dalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 04 de junio de 2019'

rncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de los

BIS 4, 25 fraccion"t t, Ul, V Vlll y lX y Z5 B]9 d9 la Ley Orgánica de la

Oát OrOenamiento Terriiorial de la b¡udad de México, así como 85 de su

ANÁL§ls Y VALORAC¡ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analiz| ra normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido), como es la

Ley Ambiental de protección a la Tierra, l, Norr" Ambiental NADF-oo5-AMBT-2013 y el Reglamento de

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplirnble, se tiene lo

siguiente

En materia ambiental (ruido)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personaladscrito a esta Entidad en calle Bahía de

Mortaco número 74, colonia verónica nn=uiá", nr"áu¡á Miguái Ftio"tgo, se constató un predio delimitado

por tapiares metaricosl-e;;r q* ," o""prániá ,n 
"r"rpo 

coñstructivoáe 3 niveres de artura y semisótano'

órt"ni" l, diligencia se percibió la generación de ruido'-

En este sentido, ra Norma Ambientar para ra ciudad de México NADF-005-AMBT-2013' publicada en la

Gaceta oficial o" r" órJád de México et á¡a 29 de diciembre de 2.014, di"pol? 1:: los responsables de

fuentes emisoras uu¡caoás en ra ciudad oe n¡exico deberán cumprir con ros requisitos y rímites máximos

permisibles de emisiones de ruido, por lo que establece que en el punto de referencia NFEC' los

Medettín 2O2, prso 5, colonia Roma Nortd, áfc"ldiqCuauhtémoc' C'P 06700' Ciudad de México

paot.mx 
-T. 

5265 0780 e^xt 13311 o 13321

Página 1 de 3



W **!F*T§;ffi:*
PR§CUEADUPIA AMBIEN'AL Y BÉL OR?ENAM¡F¡¡TO

T§RRITORIAL DE LA C¡UNAD D§ MEXICO

*!.j 3 p?Ca* I i ltA ) tl k lr . I i::'.-r R :l L N A \4 I E fll i l i: R ii i i' il i I A -

§XpEnl ENTE: PAOT-201§-1941-§CT-925

decibeles máximos Permitidos enelhorariode06:00a20:00horasseránde65dB(A)yde20:00a06:00
horas de 62 dB (A)

En razón de los anterior, se solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-5683-2 019 a la Dirección General

de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, realiza¡

las acciones de inspección en el Pred io objeto de denuncia, respecto al cumplimiento de los límites

máximos permisibles de emisiones sonoras de conformidad con la Norma Ambiental Para la Ciudad de

México NADF-005-AMBT-2013, toda vez que de la medición realizada Por personal adscrito a esta

Entidad se obtuvo como resultado 67.65 dB (A) lo que excede los límites máximos de 65 dB(A) en el

punto de referencia para el horario de las 06:00 a las 20:00 horas, así como imponer las medidas Y

sanciones Procedentes.

De lo anterior se desprende que esta Subprocuraduría emitió un dictamen en materia de ruido por las

actividades de construcción, en el predio uuicaoo en calle Bahía de Morlaco número 74, colonia Verónica

Anzures, Alcatdía rvriéuái¡i¡Jalgo,'obteniendo como resultado un nivel sonoro de 67.65 dB (A) lo que

excede los límites máximos de 65 dB(A) en át punto de referencia para e!lq1qd.e las 06:00 a las 20:00

horas establecidos por la Norma Ambiental prra ta Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, por lo que

corresponde a la Direcckin General de lnspección y Vig.ilancia Ambiental de la Secretaría de Medio

Ambiente de la Ciudad de México, realizar las accioñes áe inspección respecto al cumplimiento de los

límites máximos permisibles de emisiones sonoras de conformidad con la Norma Ambiental para la

ciudad de México NADF-005-AMBT-2013 derivado de las actividades de construcción en el predio

investigado y en su caso imponer las medidas y sancio_nes procedentes, conforme a lo solicitado por esta

Entidaá med iante el ofi cio PAOT-05-300/300-5683-20 1 9'-----

Al respecto, esta Entidad emitió un dictamen en materia de ruido, en el predio o!¡eto de la denuncia del

que se obtuvo como resuttado 67.65 oa 1nJ ex99q1"1oo los límites máximos de 65 dB(A) en el punto de

referencia, para el noá¡o de las 06:00 á las 20:00 horas establecidos por la Norma Ambiental para la

Ciudad de México NADF-00$AMBT-201 3

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en'el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

á" u l"y orgániá de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México,

90 fracción i y 89 primer párrafo del Reglamento de la ,Ley orgánica citada, y 3?7 fracción ll y 403 del

Código de proóedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los rec¡nocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en calle

Bahía de Morlaco número 74, Colonia Verónica Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, se constató un

predio delimitado por tapiales metálicos, en el que se desplanta un cuerpo constructivo de 3

nivelesdeaIturaysemisótano.Duranteladiligenciasepercibiólageneraciónderuido.-

2. Esta Subprocuraduría emitió dictamen en materia ambiental (ruido), por las actividades de obra

nueva en el sitio investigado, en el que se obtuvo como resultado 67.65 dB (A) excediendo los

límites máximos de 65 dB(A) en el punto de referencia para el horario de las 06:00 a las 20:00
horas establecidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013.----

3. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de
Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de inspección en materia de ruido
en el predio ubicado en Bahía de Morlaco número 74, Colonia Verónica Anzures, Alcaldía Miguel

Hidalgo, toda vez que se obtuvo como resultado 67.65 dB (A) lo que excede los límites máximos
de 65 dB(A) en el punto de referencia para el horario de las 06:00 a las 20:00 horas establecidos
por la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013 derivado del de las
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actividades de construcción y en su caso imponer las medidas y sanciones 
¡

a lo solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-05-300/300-568&2019

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento

procedentes conforme

es de resolverse y se: -----------

RESUELVE

pRltERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 i¡acci1n lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a !a Dirección General de

lnspección y Vigilancia Ambiéntal de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradoq de Ordenamiento Territorial

de la ÉrocuráOúr¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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